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cienda de este Ministerio, siendo intervenido el mismo por xa 
InterVencio Delegada de la General del Estado con fecha 29 ael 
mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto que con cargo ai citaau crédito 
presupuestario y para el pago al personal de referencia durante: 
ios meses de enero a septiembre de 1964 de las remuneracio
nes que tienen señaladas sean concedidas las cantidades que 
se citan a las siguientes Escuelas de Artes Aplicadas y* Oficios 
Artísticos:

Almena; Por el resto de una dotación de 5.000 pesetas anua
les, para una Profesora de «Bordados y Encajes»; tres dotacio
nes de 4.000 pesetas anuales, para Maestros de" los talleres de 
«Talla en piedra y similares», «Cerámica artística» y «Montaje 
e instalaciones eléctricas», y dos dotaciones de 2.000 pesetas anua
les, para los Profesores encargados de tales enseñanzas por las 
conferencias explicativas sobre las mismas. 17.250 pesetas.

Jaén: Por el resto de una dotación de Maestro de Taller de 
«Tipografía», de 7.200 pesetas anuales, y otra de Ayudante de 
Taller de 6.000 pesetas ánuales. de la misma enseñanza. 9.900 pe
setas.

Madrid: Por el resto de cinco dotaciones de Maestros en
cargados de los talleres de «Batik y Cuero repujado». «Corte 
y Confección» (2), «Alfarería» y «Repujado en cuero», a 7.200 
nesetas anuales cada uno. 27.000 pesetas.

Murcia* Por el resto de una dotación de Profesor de «Ta
quigrafía y Mecanografía», con 13.320 pesetas, y una de Auxiliar 
de «Derecho usual y Nociones de Contabilidad y Correspon
dencia comercial», con 8.000 pesetas anuales. 15.990 pesetas.

Palma de Mallorca: Por el resto de una dotación de Profesor 
encargado de prácticas de la enseñanza de «Dibujo lineal», 4.500 
pesetas.

Sevilla: Por el resto de dos dotaciones de Profesores de 
«Aritmética y Geometría», a 6.000 pesetas anuales cada uno. 
9.000 pesetas.

Toledo: Por el resto de cuatro dotaciones de Profesores de 
«Escenografía y pintura sobre tela», «Esmalte sobre metales 
y pintura sobre vidrio», «Marmolisteria artística y labra en pie
dra» y «Alfombras y tapices», a 4.000 pesetas anuales cada uno. 
12.000 pesetas.

Valencia: Por el resto de dos dotaciones de Maestros de los 
talleres de «Corte y Confección» y «Talla en piedra» y «Bordados 
y Encajes», a 4.000 pesetas anuales cada uno 9.000 pesetas.

Total, 104.640 pesetas.
Dichas cantidades serán, libradas por novenas partes me

diante nóminas reglamentarias y de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto de 25 de diciembre de 1922.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 26 de febrero de 1964,

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por la que se otorga la 
categoría de Colegio Mayor Universitario al denominado 
{{Colegio Mayor San Agustín)), de los Religiosos AgustU 

*nos de la provincia de Castiíla y dependiente de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará mérito;
Resultando que el reverendo padre Fray Honoria Gutiérrez 

Gutiérrez, Prior Provincial de la Provincia Agustiñiana de Cas
tilla. solicita se conceda la categoría de Colegio Mayor Univer
sitario, con la denominación de «Colegio Mayor San Agustín», 
al establecido por dicha Institución en la Ciudad Universitaria 
de Madrid;' _ . _

Resultando que a la citada petición se acompaña el pro
yecto de Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir 
en dicho Colegio Mayor, planos de los locales que ocupa éste y 
otros documentos;

Vistos la Ley de 29 de lulio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de centros la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación, los cpales han sido emitidos favorablemente en el 
presente caso.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universita

rio, con la denominación de «Colegio Mayor San Agustín», al 
fundado por los Religiosos Agustinos de la Provincia de Casti
lla, dependiente de la Universidad de Madrid, y el cual quedará 
sometido a las disposiciones vigentes en relación con estos cen
tros, así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo.—Aprobar los Estatutos que han de r^ir en dicho 
Colegio Mayor, de los cuales se remitirán al Rectorado de la 
Universidad de Madrid dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio.

Tercero.—El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo dé 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 12)

sobre protección á los Colegios Mayores desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 
29, número 343 411 del Presupuesto, en la proporción señalada 
por el artículo octavo de la citada Ley

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, ll de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se hace público haber sido rectificada 
la Orden de 31 de diciembre de 1963 sobre adjudicación 
de las obras de construcción de edificib destinado a 
Instituto Nacional de Enseñañza Media en el sector de 
(uVallecas)), d^ Madrid.

Visto el expediente rectificando la Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1963; y

, Resultando que don Serafín Sacristán Puentes presenta ins
tancia en la que después de aducir las razones que estima per
tinentes solicita la anulación de la adjudicación efectuada a su 
nombre de las obras de construcción de edificio con destino a 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vallecas, Madrid, 
que dicha subasta sea adjudicada a la Empresa «Humbersa, So
ciedad Limitada», en cuyo nombre y representación actuó en xa 
licitación de las obras;

Resultando que don Serafín Sacristán Puentes se presentó 
en concepto de licitador por el sistema de contratación directa 
en representación de «Constructora Humbersa, S. L.», de Ma
drid, con domicilio en Boston, número 8. y como gestor de la 
misma, ofreciendo ejecutar las obras de construcción del men
cionado edificio por el importe tipo de contrata;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de diciembre de 
1963 se efectuó la adjudicación a nombre de don Serafín Sacris
tán Puentes, sin que en dicha disposición .se hiciera referencia 
alguna a la Sociedad representada;

Resultando que según manifiesta el señor Sacristán Puen
tes, por compromisos que tiene contraído con dicha Sociedad y 
sus componentes, no puede aceptar dicha Obra si no es a nom
bre de la mencionada Sociedad «Humbersa, S. L.»;

Resultando que la Asesoría Jurídica del Departamento con 
fecha 10 de los corrientes emite informe favorable en relación 
con el citado expediente;

considerando que por ser cierta la omisión de la represen
tación ostentada por el señor Sacristán Fuentes en la Orden 
ministerial de adjudicación, procede, de confc^midad con la 
petición por él formulada, anular la adjudicación que por Or
den .ministerial de 31 de diciembre de 1963 se hizo a su favor 
como persona individual y. en su lugar, adjudicar la obra ex
presada a la Sociedad «Humbersa, S. L», de Madrid, en las 
mismas condiciones que en la mencionada Orden de^ adjudica
ción se determinaron.

Este Mini.sterio ha tenido a bien anular la adjudicación de 
las obras de construcción de edificio para Instituto Nacional 
de Enseñanza Media en el sector de Vallecas, de Madrid, he
cha a favor de don Serafín Sacristán Puentes por Orden mi
nisterial de 31 de diciembre de 1963. y en su lugar adjudicar las 
expresadas obras a la Empresa «Humbersa. S. L.», de Madrid, 
Bostón, número 8. en las mismas circunstancias y condiciones 
que en la mencionada Orden ministerial se determinan.

Lo que de orden comumeada por el excelentísimo señor Mi- ' 
nistro traslado a V. S. para sü conocimiento y demás efectos.

I Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de. marzo de 1964.—El Director general Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Medía en el

sector de «Vallecas». de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de marzo de 1964 por la que se inscribe en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido al efecto por la Obra Sindical de Coope
ración de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la 
Dirección General de Promoción Social:
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Cooperativas del Campo
Cooperativa Agrícola de Maquinaria «San Julián y Santa 

Basilisa», de Ariñez (Alava)
Bodega Cooperativa «San Tirso», de Cripán (Alava).
Cooperativa de Mecanización Agrícola «San Cristóbal», de 

Herédia (Alava).
Cooperativa dei Campo «Cobar», de Barco de Avila (Avila).
Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa Agrí

cola «La Pertilizadora», de Castellón.
Sociedad de Exportación de Agrios número 1 de la Coope

rativa Agrícola «San José», de Villavieja (Castellón).
Cooperativa Local del Campo «San Quiles», de Manzane- 

ruela (Cuenca).
Cooperativa Agrícola de Masarach (Gerona).
Cooperativa Agrícola de San Clemente Sansebas (Gerona).
Cooperativa Sindical de Labradores y (jtenaderos «San Fran

cisco de Asís», de Balones (Alicante).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de Chandavila», de 

La Codosera (Badajoz).
Cooperativa y Caja Rural «San Miguel», de Cabrero (Cá- 

ceres).
Cooperativa y Caja Rural «San Bartolomé», de Villa del Cam- 

po^ (Cáceres).
Cooperativa Hellinera de Frutos y E^oductos Hortícolas, de 

Hellín (Albacete)
Sociedad de Exportación número 2 de la Cooperativa Agríco

la «San José», de Artana (Castellón).
Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa Agrí

cola «La Junquera», de Chilches (Castellón).
Cooperativa Exportadora de Naranjas Levantinas «C. E. N. 

A. L.», de Villarreal de los Infantes (Castellón),
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de Ja Aurora», de On- 

tilla (Córdoba).
Cooperativa Avícola de Torrijos (Toledo).

, Cooperativas Industriales
C^perativa Industrial Metalúrgica «T. E. S.», de Albacete.
Cboperativa Industrial de Blanco de España «San Alberto 

Magno», de La Roda (Albacete).
Cooperativa Auxiliar Textil, de Tarrasa (Barcelona).
Cooperativa de la Industria de «Muebles Pirineos», de Tona 

(Barcelona)
Cooperativa de Cerámica «San Rafael», de Cabra (Córdoba)
Cooperativa Espartera «Nuestra Señora la Virgen de la Au

rora», de Carcabuey (Córdoba).
Cooperativa «Complejo Industrial Lucentino» (C. L L.), de 

Lacena (Córdoba)
9 Cooperativas de Viviendas

Cooperativa Sindical de Viviendas «Costa Blanca», de Alicante.
Cooperativa de Viviendas «Hogar», de Barcelona.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1964.—P. D., Gómez Acebo.

Bmo. Sr. Director general de Promoción Social.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 16 de abril de 1964 por la que se autoriza a 

Rafael Corcuera OMde, de Basauri (Vizcaya), el régi
men de admisión temporal de chapa laminada en frío 
para su transformación en bidones para envases de 
aceite de oliva. ^

Hmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dente promovida por Rafael Corcuera Qlalde, solicitando el 
régimen de admisión temporal para la importación de chapa 
de acero laminada en frío, de 1,2 milímetros de espesor, para 
BU transformación en bidones para la exportación de aceite 
de oliva.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prepuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ba resuelto:

1.0 Se concede a Rafael Corcuera Olalde^ con domicilio en« 
avenida del Generalísimo, 19, Basauri (Vizcaya), el régimen de 
admisión temporal para la importación de 2.000 toneladas de 
chapa de acero laminado en frío, de 1,2 milímetros de espesor, 
para su transformación en bidones que, conteniendo aceite de 
oliva, serán destinados a la exportación.

2.0 Los países de origen de la mercancía serán: Gran Bre
taña, Bélgica, Alemania y Francia.

Los de exportación estarán determinados por las necesidades 
de exportación del aceite de oliva contenido en los bidones.

3.0 lias importaciones se verificarán por la Aduana de Sevi
lla. Las exportaciones, por las de Sevilla, Málaga, Tarragona, 
Barcelona y Valencia.

4,0 La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en Andújar (Jaén) y Basauri 
(Vizcaya), propiedad del concesionario.

5.0 Las mermas máximas autorizadas serán del 3 por 100 
y adeudarán los derechos correspondientes a su naturaleza.

El saldo máximo dé la cuenta será de 750 toneladas de chapa.
6.0 Se aplicarán a la presente concesión las normas esta

blecidas en los apartados 6.o al 10, ambos inclusive, de la Orden 
de éste Ministerio de fecha 14 de marzo de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril), por la que se, otorgó a la 
«Sociedad Española de Construcciones Babcock y Wilcox» el 
régimen de admisión temporal para la importación de chapa 
fina de acero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes por la que se transcribe la segunda 
relación de mataderos frigoríficos autorizados por este 
Organismo para la compra de cerdos de capa blanca.

Dando cumplimiencó a la Circular de esta Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes número 4/64, de fecha 
10 de febrero de 1964, publicada en el «Boletín Oficial del Es- 
tádo» número 36, de fecha 11 de febrero de 1964, a continuación 
se detallan los mataderos autorizados por este Organismo para 
efectuar las compras de ganado porcino de capa blanca:
La Brasa. Albacete.
Luis Calderón Bajo, «La Piedad». Barcience (Toledo).
Basilio González González. Ladrada (Salamanca).
Fermín García Fernández. Tejares (Salamanca).
«Garsa». Gordejuela (Vizcaya).
Pedro Martínez García. Riego de la Vega (León).
Industrias y Almacenes de Pablos. León.
«Frigsa». Lugo.
Industrias Frigoríficas del Louro. Porriño (Pontevedra). 
«Giresa». Colmenar Viejo (Madrid).
Industrias Cárnicas «Iven». Villaverde Bajo (Madrid).
«Gypisa». Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Conservera de Campofrío, S. A. Burgos.
Industrias Cárnicas Roig. Puebla de Famals (Valencia).
Miguel Bau Castillo. Burjasot (Valencia).
Frigorífico Marqués, S. A. Tabernes Blanques (Valencia).

Se advierte a los ganaderos que los ofrecimientos de cerdos 
deben realizarlos exclusivamente a un solo matadero frigorífico, 
elegido por ellos entre los que figuran en la relación.

En días sucesivos se publicará otra relación de mataderos 
que está pendiente de que se comprueben las condiciones téc
nicas que reúne.

Madrid, 16 de marzo de 1964.—El Comisólo general, Andrés 
Rodríguez-Villa.

INSTmjTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 16 de abril de 1964:

0AMB1O8

DIVISAS Oomprador
Pesetas

1 Dólar ü. S. A......... .................  59,781
1 Dólar canadiense .......................... 55,321
1 Franco francés nuevo .........    12,199
1 Libra esterlina .............   167,315
1 Franco suizo ....................  13,831

100 Francos belgas ..........     120,060
1 Marco alemán .........   15,040

100 Liras italianas ............    9,566
1 Florín holandés ........... *........... 16,570
1 Corona sueca .......................   11,627
1 Corona danesa ....!.,................  8,666
1 Corona noruega .......     8,363
1 Marco finlandés ........................... 18,621

100 Chelines austríacos ....................... 231,430
100 Escudos portugueses ......  208,609

Vendedof
Peseta»

59,961
55.487
12,235

167,818
13,872

120,421
15,085

9,594
16,619
11,661
8,692
8,388

18,677
232,126
209,236


